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a -SEMOR — NOTARIO: 

Públicas S 

  

» e 

no el Registro de Escrituras” * 

a CarQo. sírvase incorporar uma e. 

A Qui se expresa en las ciáausulas - siguientes: - 

PRIMERA: —COMPARECIENTES.-— Comparece al otorgamiento 
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Guayaquil, 16 de agosto de 1993 / . 

o Señor Uy 
E JOSE PIO CANESSA IDIARTE 

o o Ciudad nd? 

cd De mis consideraciones: 

  

a o Extraordinaria de Apdionistas de la compañía "INMASA MOBILIARIA/ 
Por medio don me es grato comunicarle que, la Junta General 

IM MARINA S.A.” sesión cima día de hoy, resolvió reelegirlo a Usted 
como GERENTE GENERAL de | isma, por el período de dos años. 

] 4 l Como tal, le corresponde ejercer por si solo la administración activa de - NN 

los negocios Sociales y la Representación legal, judicial, y: 
extrajudicial de la compañía. 
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Guayaquil, 
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Registriuss  vrcantil del Cantón Guy 

 



    

    

En la ciudad de Guayaquil, a los diez días del mes de Junio de mi 
noventa y cuatro, a las diez horas, en el Local Social de la Compañía “tebia 

én el Kilómetro uno y medio de la Avenida Carlos Julio Arosemena, "se reunen E 
accionistas de la misma: señores Mario Canéssa Oneto, propietario "de: siete»: ¿e 
acciones; Luis Silva Martinez, propietario de siete acciones; Miguel Schell Pagásmo. 48 
propietario de siete acciones; Juan José Canessa Oneto, propietario de siete * et 
acciones; Emilio Canessa Oneto, propietario de siete “acciones; señoras Rosa - “Apo: 
Oneto de Canessa propietaria de tres mil novecientas cincuenta y ocho acciones; 
y, María Pía Canessa de Acosta propietaria de siete acciones.- 

   

  

   
    

Todas las acciones son nominativas, ordinarias y pagadas en un cien por ciento . 
por lo que a cada una corresponde un voto en las Juntas Generales con lo que se - 
encuentra reunido todo el capital pagado de la Compañía, el cual asciende a la 
cantidad de cuatro millones de sucres.- 

Los accionistas por unanimidad aceptan constituirse, como en efecto se 
constituyen, en Junta General de conformidad con lo previsto en el artículo 
doscientos ochenta de la Ley de Compañías en vigencia para tratar y resolver los . 

siguientes puntos como orden del día:- : 

PRIMERO: Aumento de capital, suscripción, forma de pago y reforma de E 
. estatutos sociales.- 

SEGUNDO: Decidir sobre la conveniencia de someter a la compañía la 
modalidad de "capital awtorizado”.- 

TERCERO: Autorizar al Gerente General de la Compañia para que suscriba la 
escritura correspondiente. - : . 

A, K 

       
Preside la sesión el señor Mario Canessa Oneto y actua como ' Secretario 
el señor José Pio Canessa Idiarte."' La Presidencia dispone que él Secreta : 
confirme el quórum reglamentario' y” se de cumplimiento a lo. dispuesto enel. a 

Reglamento para la celebración de Juntas Generales de Accionistas.- o 
Ati 

    

a el señor Mario Canessa Oneto, quien manifiesta que por disposición 
alg vigente, el capital mínimo para las sociedades anónimas es'de cinco 

millogogide Sucres por lo que es necesario incrementar el de la Compañía. Con 
= 

est ráecedentes, somete a consideración de la Junta General el aumento de 

code » se pasa a tratar el primer punto del orden del día, al aficio, toma 
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capital suscrito de la Compañía de cuatro millones de Sucres: gue lena. : 

actualmente a cinco millones de Sucres esto es, que se incremente en la cantidad 
de un millón de Sucres mediante la emisión de mil nuevas acciones ordinarias y 
nominativas de un mil Sucres cada una, pudiendo ser suscritas las nuevas 
acciones por los accionistas a prorrata de las que actualmente poseen en uso del 
derecho preferente que la Ley les otorga a menos que, algunos o todos decidan: | 
renunciar a dicho derecho. En relación al pago de las nuevas acciones, - 

.... recomienda que sea en numerario, pudiéndose pagar el vienticinco por ciento al... 
momento de suscribirse la presente acta y el setenta y cinco por ciento restántea 007“ 
dos años plazo contados a partir de la inscripción de la escritura de aumento de. 
capital en al Registro Mercantil Manifiesta también que se deberá reformar el o 

ses == artículo Quinto del Estatuto Social. Los accionistas luego de deliberar al respecto, 
_ deciden por unanimidad, aumentar el capital suscrito de la Compañía de cuatro a, 
cinco millones de Sucres, mediante la emisión de mil nuevas acciones ordinarias y 

- nominativas de un mil Sucres cada una. Los señores Mario Canessa Oneto, Luis 
"Silva Martínez, Miguel Schell Pagés, Juan José Canessa Oneto, Emilio Canessa 

les confiere, deciden renunciar a suscribir nuevas acciones en el presente 
aumento de capital. Que las mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de s.m 
mil Sucres cada una que constituye el presente aumento de capital sean suscritas” 

por la accionista señora Rosa Oneto de Canessa quien paga en msmerario el cien 

  

   

    

Ls por ciento del valor de las mismas, es decir la cantidad de wn millón. de: Sucres, : 0 

o _ valor que deberá ser registrado en la contabilidad de la Compañía en la 
respectiva cuenta. - : o 

E Reformado sl .artículo Quinto del Estatuto Social en los términos siguientes: A 
o.- El capital suscrito de la Compañía es de cinco millones de. 

at 
q "Articulo in) 
2  Súcres dikidido en cinco mil acciones ordinarias y nominativas ¿indivisibles de. 

un mil sugres cada una, numeradas del cero cero uno al cinco mil inclusive.- Las. 

acciones/ numeradas del cero cero uno al mil seiscientos inclesive, “constituyen 

acciones de primera emisión, las mimeradas del mil seiscientos uno al cuatro mil. 

inclusive, constituyen acciones de segunda emisión y las numeradas del cuatro mil 

uno q cinco mil inclusive constituyen acciones de tercera emisión". La Compañia, 

previo cumplimiento de las formalidades que la Ley exige, podrá aumentar.su 

capital por resolución de la Junta General de Accionistas y observando de 

mánera especial, lo previsto en el artículo ciento noventa y cuatro de la Ley de ' 

Compañías en vigencia.- 

, Luego de ello y conforma al segundo punto del orden del día, se procedió a 

- considerar la conveniencia de someter a la Compañía a la moda!i*-7 tte "capital 

autorizado". Toma la palabra el señor Mario Canessa Oneto y manifiesta, que es 

* pertinente, en virtud de las ventajas de orden jurídico y económico que 

representa, realizar las reformas « estatutarias necesarias para someter a la 

d 

  

_ Oneto y señora Maria Pia Canessa de Acosta, en uso de los derechos que la Ley | 

  

A 

>



  

Sodrá resolver la suscripción y emisión de acciones ordinarias o preferidas, 
capital cuyo aumento será resuelto por la misma Junta y sometido a la 
aprobación de la Superintendencia de Compañías!.- 

A continuación, de acuerdo al tercero y último punto del orden del día, los ] 
Accionistas deciden por unanimidad. autorizar al CGerenie . General... da... a 
Compañía, señor José Pio Canessa Idiarte para que suscriba la 2scritura de 
aumento de capital y reforma de estatutos y realice además, cuantas | gestiones - 
sean necesarias relativas a la aprobación de la misma por parte del Intendente de * 
Compañías.- 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un 
momento de receso para la redacción de esta acta, hecho lo cual, se procede a 
dar lectura a la misma, que es aprobada por todos los accionistas con lo que se. 
declara concluida la sesión, firmando para constancia los Accionistas.- f) Mario * 
Canessa Oneto, Accionista.- f) Luis Silva Martínez, Accionista.- 1) Miguel Schell 
Pagés Accionista.- f) Juan José Canessa Oneto, Accionista; f) Emilio Canessa 
Oneto, Accionista; f) María Pía Canessa de Acosta, Accionista.- J/ Rosa Oneto 

de Canessa Accionista.- 

CERTIFICO: Que el documento que antecede es fiel copia del original, el cual > 
reposa en los archivos de la Compañía. - 
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RAZON : EL DOCTOR ALBERTO BOBADILLA BODERO, NOTARIO TITULAR 

CUARTO DEL CANTON GUAYAQUIL, EN USO DE LAS' FACULTADES * LÉGA- 

LES DE LAS CUALES SÉ ENCUENTRA INVESTIDO, DA FE, DE: gui 

TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DEL 28 DE. JUNIO ¡DE 1994 

DEL CONTENIDO DE LA RESOLUCION $ 94-2-1- l- 0003206, DE' PRól 

DOS DE AGOSTO DE 1994, SUSCRITO POR EL SUBINTENDENTE: y 

DICO DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL DE QUE 

HA APROBADO EL AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPANY 

INMOBILIARIAfMARINA S.A. CONFORME EL CONTEN ÑO DE. LA MiSMA: 
RESOLUCION 

Guayaquil, 44%e: Agosto de. 1994. e 

 



eñéci 1 EL DOCITR Ali RIO BOEALIILLA LODLAO, urna lo aa od 

CLARiS DEL CANICN SLAYAQUIL, Eh USC Ol, LAS EXEOLLIAAL io Lila 

Le ni LAS CUALE., Dr EoNCUENTRA INVESTIDO, DBA rl, Lio ui hé 

VOMADC NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DEN 28 DE JUNO 2 194 

LEL COÑCENIDO DE LA RESOLUCION $ 94-2-1-1-0002200, il ri Lids 

2058 Pr AGOSTO Di 10294, SUSCRITO EOL bh SULI jboss 

DICC 2L£ LA INTENCLUCIA DE COMPAÑIAS DE CSUAYAZULL ur it Za 

BA £iaCLADO EL AUlki1o DE CAPITAL DL OLA COMPARTA "o 12D" 

LiobeonlLJARIAY MARISA LA. CONFORSE PL CORTERÍLO Lio Lo. a 

RESCILOJON 

  

CENRTIYVICO: Que con fegha de hey, y en cumpliniento de lo erdenado en 

la Resolución NO D4=2-1-1-0003306, dictada el dos de Agosto de mil - 

novecientos noventa y cuatro, por el Subintendente Juridico de la la 

tendencia de Compañías de Guayaquil, queda inscrita esta escritura = 
páblica, la misma que contiene la FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO: 4U 

MENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS de * INMABA" INMOBJ 
LIARIA MARINA S. A. y de fojas 20,400 a 20.410, mímero 2.604 del Re 
gistro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el mimero  - 

23.571 del Repertorio.- Guayaquil, nuevo de Agosto de mil nevecien - 
A -—+ mE 

tes noventa y cuatro.- Fl Registrador Mercantil.- 

    

   
   

        

  

ALCIVAR ANDRADE 

gl Cantón Susyaquil 

  

   

  

AB. HECTOR Miu 
Registrador Mercantil    

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia autónti - 

  



ca de la escritura plblica, en cumplimiento de lo dispuesto en 

el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.9753, por el señor 

Presidente de la Fepíblica, publicado en el Registro Oficial - 

número 878 del 29 de Agontó Ne 1.975.- Guayaquil, mueve de A - 
gosto de mil novecientos noventa y cuatrg.- El Registrador Mer 

cantil,- 

Registrador Mercantil 

    

   

CERTIYICO: Que con fecha de hey. se tomó neta de la escritura 

páblica que antecede a fojas 12.378 del Registro Mercantil, - 

Libro de Industriales de 1,978 y 14.308 del mismo Registro de 

1,989, al margen de las inscripciones respectivas, - Guayaquil, 

nueve de Agosto de mil novecientos noventa y cua 

trador or _Lr, 

AB. HECTOR MiósleL 

    

    

     

    

LOIVAR ANDRADE 

cantón Guayaquil 

    
DOY FE: Que en cumplimiento a lo que dispone el artículo 4o. de la 

Resolución No. 94-2-1-1-0003206, dictada por la Intendencia de Com- 
pañías de Guayaquil, el 2 de agosto de 1994, se tomó nota del Aumen 

to de Capital y Reforma de Estatutos que ' contiene la Escritura Pú- 

blica que antecede; al Margen de la Escritura Pública de Constitu - 

ción de la Compañía "INMASA, INMOBILIARIA MARINA S.A.", autorizada 
por el Notario Noveno del Cantón Guayaquil de ese entonces, el 7 de 

septiembre de 1978.- Guayaquil, a 16 de agosto de 1994,- 

LA NOTARIA 

loa Nas de Cresp 

oran NOVENA ' CANTON GUAYAQUIL 

   


